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VISTO: el Memorando No 182-2013-FONDEPES/OGA, del O2.OS.2O13, a través cfet cual
la Oficina General de Administración, solicita la aprobación del expediente de contratación
para la contratación del serv¡cio de consultorfa para la supervisión de la Obra:
"Mejoram¡ento lntegral del Desembarcadero pesquero Aftesanal Los Ch¡mús y
Adecuac¡ón a la Norma San¡tat¡a 040-2001- pE - d¡stifo de Samanca - prov¡nc¡a dél
Santa Reg¡ón Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacioñal de Desarrollo pesquero, FONDEPES, es un Organismo
Públjco Ejecutor, con autonomfa técnica, económica y administrat¡va cuya iinaiidad es
promover y apoyar técn¡ca, económica y financieramente el desarrollo pr¡oritario de la
pesca artesanal y de las actividades pesqueras y de acuicu¡tura en generai;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el alículo 76o de la Constitución po¡ftica del
Estado las enijdades de la Admin¡stración públ¡ca están obligadas a llevar a cabo
procesos de selección para realizar adqujsiciones y contrataciones, en aras de la
transparencia y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalaoo en ras
normas espec¡flcas;

Que, a través de la Reso¡ución Jetatural No 115-2013-FONDEPES/J, det 04.04.2013,
se delegó a la Secretaría General de la entidad, entre otros, la facu¡tad para aprobar los
exped¡entes de Contratación para ejecución de obras;

Que, en observancia de las normas de contratac¡ones con el Estado, medtante
Resolución Jefatural No 039-2013-FONDEpES/J, se inc¡uyó en el plan Anual de
Contrataciones del Fondo Nac¡onal de Desarrollo pesquero para el Ejercic¡o 2013, bajo el
ftem N' 18, el proceso de selección de Concurso público para la coniratación det servicio
de consultoría para la supervisión de ta Obra: "Mejoramiento lntegral del Desembarcadero
Pesquero Aftesanal Los Ch¡mús y A(lecuación a la Nama San¡tar¡a O4O-2001- pE -
d¡sttíto de Samanco - prov¡nc¡a del Santa - Región Ancash" por un valor estimado de S/.
413,660.00 (Coatrocientos Trece Mil Se¡scientos Sesenta con OO/1OO Nuevos Soles):

Que, mediante Nota N' 468-20'13-FONDEPES/OGPP, el 25.04.2013, ta Oficiná
General de Planeam¡ento y Presupuesto otorgó la certificación presupuestat para la
contratación del seNicio de consultoría para la supervisión de la Obra: "Mejoram¡ento
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lntegra! del Desembarcadero Pesquerc Adesanal Los Ch¡mús y Adecuac¡ón a le Nonna

Sanilaia O4O-2001- PE - d¡sttíto de Samanco - prov¡na¡a del Santa - Reg¡ón Ancash"

hasta por el monto de S/.250,165.40 (Doscientos Cincuenta Mil Ciento Sesenta y Cinco

con 4dl1oo Nuevos soles) para el año 2013 y Ia suma de S/ 163,494 60 (ciento Sesenta
y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Cualro con 60/100 Nuevos Soles) para el año 2014,

detallando la cadena presupuestal a la que se encuentra suletai

Que, a través del documento del visto la oficina General de Adm¡nistración comunicó

oue ha elaborado el expediente de contratación del Concurso Público N' 002-2013-
FoNDEPES oara la contratación del servicio de consultoría para la supervisión de la

Obft. "Mejoram¡ento lntegral det Desemharcadero Pesquerc Aiesanal Los Ch¡mús y
Adecuac¡ó;n a la No¡ma San¡taia 040-2001' PE - d¡stito de Samanco ' prov¡nc¡a del

Santa - Reg¡ón Ancash" por un valor estimado de S/ 413,660.00 (Cuatrocientos Trece Mil

Seiscientos Sesenta con 00/100 Nuevos Soles), ¡nclu¡do impuestos y cualquier otro

concepto que inc¡da en el costo total del servic¡o; asiinismo, dicha Oficina General solic¡ta
que se siga el trámite correspondiente para la respectiva aprobación y propone el comité
Especial que se encargará de la conducción del refer¡do proceso de selección;

Que, mediante lnforme No 154-2013-FONDEPES/oGAJ, del 0205.2013 la Oficina

General de Asesorla Juridica le comunicó a la Oflcina General de Administración que

resulta procedente la continuación del trámite adm¡nistrativo para la aprobación del

exped¡ente de contratac¡ón para el proceso de selección de Concurso Público N" 002-
2013-FONDEPES para la contratac¡ón del servicio de consultoría para Ia superv¡sión de
la Obta'. "Mejoram¡ento lntegral del Deseñbarcadero Pesquero Añesanal Los Ch¡mús y
Adecuac¡ón a la Noma San¡taia 04&2001- PE - disttito de Samanco ' provinc¡a del
Santa - Reg¡ón Ancash", de conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado,

aprobada por Decreto Legislativo N" 1017 y su Reglamento, aprobado por el D.S. N" 184-
2008-EF, así como de las disposic¡ones internas;

Que, en cuanto a¡ Expediente de Contratación se debe tener en cuenta que el m¡smo
se ¡nicia con el reauerimiento del área usuaria, el cual debe contener la ¡nformación
referida a las caracterfsticas técnicas o términos de referencia de lo que se va a contratar,
el estudio de las posibilidades que ofrece et mercado, el valor referencial, la disponibilidad
presupuestal, el tipo de proceso de selecc¡ón, la modalidad de selecc¡ón, el s¡stema de
contratac¡ón, la modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el
caso, conforme a lo señalado en el artlculo 10o del Reglamento de ¡a Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. No 184-200&EF;

Que, por otro lado, se advierte que en el presente caso no ex¡ste una variación del
valor referencial respecto del valor estimado en el Plan Anual de Contrataciones de la
Eni¡dad, tampoco deltipo de proceso de selección, con lo cual se estarfa cumpliendo con
lo señalado en e¡ art¡culo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, con relación al valor refeaencial, además, se observa que el mismo ha sido
elaborado por la Oflcina General de Administración (órgano encargado de las
confataciones de la entidad) como resultado del estudio de posibilidades que ofrece el
mercado e incluyendo todos los tributos, así como cualquier otro concepto que inc¡da
sobre el valor del servicio de consultoría a contratar, conforme a lo señalado por el
artículo 13o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, concordado con el
artlculo 27o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislat¡vo No
1017 y el artículo 12o del mismo reglamento;
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Que, respecto de la dispon¡bilidad presupuestal se aprec¡a que la contratáción en
mención cuenta con la certificación correspondiente de la Oficina Genera¡ de
Planeamiento y Presupuesto, la cual a su vez señala la fuenie de financiam¡enlo, ¡a

cadena fuñcional programática y del gasto y el monto al cuai ásc¡ende el comprom¡so,
conforme a lo señalado en el artículo 18o del Reglameñto de la Ley de Contrataciones del
Estado;

Que, en tal sentido. se aprecia que el expediente de contratación para el proceso de
selecc¡ón de Concurso Público N' 002-2013-FONDEPES para la contratación del servic¡o
de consultorla para la supervisión de la Obrat "Meiorcm¡ento lntegral del Desembarcadero
Pesquero Adesanal Los Ch¡mús y Adecuac¡ón a la Noma San¡taia 04G2001- PE -
d¡sfito de Samanco - prov¡ncía del Santa' Reg¡ón Ancash" pot un valor referencial de S/.

413,660.00 (Cuatrocientos Trece lvlil Seiscientos Sesenta con 00/100 Nuevos Soles),
¡ncluidos impuestos y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio de
consultoría de Obra, cumple con lo señalado en el artlculo 7o de la Ley de Contratac¡ones
del Estado y artlculo 10o de su Reglamento;

Que. de conformidad con la Ley N'28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto; Ley N" 29S51, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2013i Decreto Legislat¡vo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 18+2008-EF, y en ejercicio de la lunción establec¡da
en el literal k del artículo 10o del Reglamento de Organización y Func¡ones del
FONDEPES, aprobado mediante Resolución l\4in¡sterial N" 346-2012-PRODUCE, y;

con el visado de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, la

oficina General de Admin¡stración, la oflcina General de Planeamiento y Presupuesto y la
Ofcina General de Asesola Juríd¡ca, en lo que corresponde a sus competenc¡as;

SE RESUELVE:

A4lÍqg!g_!:.- Aprobar administrativamenle el Expediente de Contratación del Proceso de
Selección denominado Concurso Público N'002-2013-FONDEPES para la contratación
del servic¡o de consultoría para la supeNisión de la obra: "Meiorcmiento lntegral del
Desembarcadero Pesquero Attesanat Los Chimús y Adecuación a la Norma San¡taria
o4o-2001- PE - d¡stito de Sananco - prov¡nc¡a del santa - Reg¡ón Ancash" por un valol
referencial de S/. 413,660.00 lcuatrocientos frece l\¡il Se¡scientos Sesenta con 00/100



Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto que iñcida en el costo total
del servicio de consultoría de Obra, el cualfue determinado al mes de abúl de 2013.

Artículo 2o.- Des¡gnar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conducir el proceso de
selección señalado en el adícu¡o anterior, el mismo que estará integrado por las
siguientes personas:

l\¡iembros fitulares;
Ing. Jan l\¡anuel Recavarren Villalva - Pres¡dente.
Econ. Daniel Enrique Rodríguez Vásquez - Miembro.
Sr. Eduardo Vil¡acoda Contreras - l\riembro.

l\4iembros Suolentes:
- Ing. Jorge L¡zárraga Medina - Pres¡dente.
- Sr. Elvin Lizardo Tinoco Gómez - l\¡iembro.
- Abg. Ped¡o Medina Alvarado - Miembro.

Artfculo 3o.- Que, el Comité Especial designado en el artículo precedente deberá
conduc¡r el Proceso de Selección de conformidad con lo d¡spuesto en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los
plazos, responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Artículo 4".- Notificar la presente reso¡ución a los miembros del Comité Espec¡al Ad Hoc
señalados en el a¡1ículo 2o de la presente resolución, asl como a la Direcc¡ón General de
Inversión Pesquera y a la Oficina Genera¡ de Admin¡skación, para los fines que
correspondan.

Regístrese y comunfquese.
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